
ANO IV •Salta, 1-2 de Junio de 1912- ÑUM. 341

y si se tiene en cuenta que para com
pletar el acto doloso fué marcado y ven
dido, se “comprenderá fácilmente que el
hecho se encuentra rodeado de todos
les elementos. quecalifican al hurto.

No obstante corre en eutos que e¿
certificado por él cual se vendió á don
Jesús Reyes el toruno fue dado por doña.
Abelina Atienzo, vése que ésta señora
ha sido inducida á error por pl proce
sado y que* éste únicamente fué elque
aprovechó deí objeto hurtado. Asi se vé'
en'sus declaraciones-que no hatasido con
tradichas, que en el acto de marcarlo
al toruno se encontraba ella en cama
y enferma, que el querellado era encar-
gado de cuidarle la hacienda y. también
que el animal que acababa de marcar,
.pertenecía al ganado vacuno comprado
á la sucesión Aramayo y otros detalles
que forman un conjunto de circpnstan-
cias 'que seguramente han debido influir
para que doña" Albina Atienzo otorga
se con confianza el certificado • que se
le pedia.

Por estas consideraciones voto por
que se revoque 'la sentencia y se con
dene á don Teodoro Atienzo á la pena
de cuatro años de penitenciaría con cos
tas.

Los demás Vocales del Tribunal ad
hieren- al voto anterior; habiendo queda
do acordada la siguiente sentencia:

-Salta, Diciembre 20 de 1912.

Y vistos:—Por'los fundamentos ex
puestos en la votación que precede, re
vócase la sentencia Recurrida de fojas
ciento sesenta y seis á ciento setenta
y nno de fecha Mayo dos dé mil nove
cientos once, condenando aí procesado
Teodoro Atienzo á sufrir la pena de
cuatro años de penitenciaría con costas.

Tomada razón devuélvase.

Abrahám Cornejo—A. M. Ovejero—
Arturo S. Torino.

Ante mí.

José A. Araoz,
', Secretario.,

  JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA, contra Serafín Messónes por ca
 umnias é injurias á José Adán

s Villa. *•

Salta, ÁbYil 9 de 1912.

Y vistos:—Eni la querella interpues
ta por el procurador Forcada como re

Dirección y "Administración

Caseros 40®
  Aparece Miéróqles y Sábados .

  Sijemr Tritaal je Justicia
CAUSA contra Teodoro* Atienzo-por hur

to de ganado á Lorenzo Díaz.

     'En esta ciudad de Salta, á lós catorce
días del mes de Diciembre . del año
mil novecientos once, .reunidos los "se
ñores Vocales del S. T. de .Justicia
en su salón de acuerdos para resolver
este -juicio, el señor Presidente decla
ró reabierta la audiencia.

Por ausencia con aviso de, los doc
tores Arias y Figueroa, se verificó’un
sorteo con el objetó de establecer el
orden en que deben fundar su voto
los señores Vocales, resultando el si-

• guíente: .Drés. Torino,' Cornejo y Ove
jero. • >

El Dr. Ovejero dijo:—Viene por el
recurso de apelación la sentencia del
señor Juez del Crimen doctor Cornejo
de fecha dos de Mayo del corriente año

■ por'la cual se absuelve de culpa y pe
na á" don Teodoro Atiénzo procesado
por hurto de ganado, r.

De autos resulta que Teodoro, Atien
zo vendió á don. Jesús Reyes un toru-.
no azulejo con las marcas de Díaz ■y
de Aramayo, marcándolo para efectuaf
la venta con la marca de doña Albi
na Atienzo.

El querellante ha justificado que el
toruno azulejo llevaba su marca y la
de Aramayo y que provenía de un cam
bio de dos vacas con cria p.or otras dos
gordas que hizo con Aramayo, siendo
el toruno ’hijo de una de ellas. Queda
•entonces la cuestión reducida á saber
por qué el toruno vendido á dop v Jesús
Reyes 10 ha sido con la marca de don
Abelíno Atienzo. De la indagatoria y
de las declaraciones tomadas á nume
rosos testigos surgen dos hechos. El
primero que el tóruno fué sacado "’de la
finca de Diaz y llevado á la de doña Al
bina Atienzo, y segundo que allí fué
marcado con la marca de ésta señora
por' el querellado don Teodoro. Atienzo.
—Del análisis y correlación , de estos
hechos se desprende la naturaleza del.
delito que se imputa al procesado'Atien
zo. No hay duda que el animal clandes-
tinamentejtomado de la casa, dé su dueño

■no'indicajotra intención q* la de sustraí
do de su dominio .contra su, voluntad,

presentante de don José Adán Villa
co’ntra don Serafín Messónes por calum
nia é injuria grave, de la que

  RESULTA:  

Io.—Que. el querellado, en su escri
to de fs. 5 expresa: según consta por
la. manifestación del director de «ELGí-,
vico» y los. originales que dice conser
var en su poder el autor de la publi
cación ’ intitulada «Pago administrativo
y social» aparecida en e,I número de 'ese
diario, -de 30 de Junio del año ppdo.,
cuyo ejemplar corre agregado á fs' 1,
es el señor Serafín Messones. ¡ ■  

La publicación de referencia .hace á
su representado los siguientes .cargos: .

a) Haber, estropeado malamente á
Maurin (Miguel); es decir, haber come
tido el delito de lesiones.
- b) Haber servido de encubridor al
individuo Julio Iñez, á quien se atribu
ye la comisión del delito . de desacato
y haberlo puesto en libertadjpor ser co
chero de su hermano.

c) Haber encarcelado .á ciudadanos
inocentes, es decir, haber cometido abu
so de autoridad.

Todos estos cargos son absolutamen
te falsos y-hacen á su autor, reo del de
lito de calumnia, según lo prevenido
por el a'rt. 177 del Cód. Penal.

Hay mas: se hace objeto en ese artí
culo á su repres.entado>.de las más soe-  
ces injurias, se le dice que anda mez
clado , en escándalos y cometiéndolos^
que há estado Abrió, que despliega acti-  
tudes poco dignas' dé un comerciante,
que esquilma á los agricultores etc.

Estas imputaciones, falsas también,
constituyen aún si fueran ciertas, el de
lito de injurias graves.

Fundado en los hechos .. expuestos en
tabla-la .acusación por loé delitos indi
cados pidiendo se Í’eF aplique. la péna,

’de tres años de penitenciaría (por la
agravante de concurrencia de delitos)
pago dé costas, indemnización de per
juicios á su costa de la sentencia con
denatoria.

2o. Que citados al juicio de concilia
ción Forcada por intermedió de su-abo-
gado el DE Serrey'reproduce Jos tér
minos de su querella.—El querellado
por intermedio de sil abogado Dr. Fran-  
efeoo. M. Uriburu, expresa: qué su pa
trocinado se reconoce y declara ser au-
tosr de la publicación de «El Cívico» que
consta en autos, únicamente desde- él
párrafo que comienza así:’ «Ruégole que
quiera dar cabida» hasta el final de esa
publicación, que para mayor compren-
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sión del estudio de esta causa vamos á
transcribir: '

No se púede soportar sin poner en
-conocimiento' dél público los( desmanes
que.'Sighe cometiendo el comisario de es
te distrito para quien las leyes y el-re-

  glamento de poli’cía son un mito y que
solo, tiene este empleo para saciar shs
caprichos personales. - ~

El actual comisario de" policía mez
clado en un escándalo producido, en la
Escuela Provincial: dé ' ésa ■ localidad,
según noticias propaladas de uná pro
testa elevada al Consejo Gira].1 de Edu
cación por los señores .Francisco Pe
ralta (comisario Municipal) * y- Mario
"Siiaradessis Secretario, dé lá-E. de
Agricultura, de, lo cual creo,,, que el
Consejo de Educación aún no ha to
mado nota.

■ El dia' 12 de Jünio del ano. ■ ppdo.
  'el misino comisario de Policía encontrá-,

base de diversión en casa 'del - sub-co->
misario ‘señor Parrón,’ á altas horas de
la: noche cometió nú escándalo mayús
culo estropeando malaménté .al acordeo-;

"nieta Máúrin’porque no pódiá^tocár-tel
acordeón por encontrarse ébrio.,

También fué estropeado él,, agenté, Ló-t
 p'ez’ que se eneontrabá-'én'sujetado ñor-!

  mal, en , igual estado sé 'encontraba el
 ‘comisario hácfeñdo íhauiféstaéibñés -pú
blicas, de que era comisario para hacer
los entrar en vereda á todos íds que no

  estén de 'acuerdo feon éL ; . •!
El dia 25 del. mes indicado, el sujeto

¿Julio Iñez 'cometió un desacato á mano
  iármada contra los agentes López y Ayén-
  daño 'en la viá pública.—El flamante
  comisario‘ha apañado áTñez este, eten.

 'tádp; poniéndolo en libertad ál - dia si-
guidnté por el mero hecho da ser eoche-

’hro.’ de iu hermanó G. Villa. No óbstan-
•’ té estar procesado', y é'n -libertad bajo
• fianza, no instruye'el sumario correspón-

  diénte.      
  ^.'Encarceló A ciudadanos -inocentes por

•sospechas !de« haber'hecho tiros >de dina- |
mita en el rio, resultando • -haber sido

  •los, autoresyde estos tiros los peones
   Flores y Cortas mandados. por -el señor

G. Villa.                  
-.Ahora- vamos á Jo Müás- interesante:*,

¡El señor comisario es abastecedor y pór
hoy comprador -de tabacos, y para poder

  comprar4. menospreció que el-,.que pa
ga otro comprador del lugar,- despliega
•actitudes poco dignastee’,un; comercian-
■te, haciéndoles, propuestas. á ios pobres
 ag.riqultores.de que si'Je venden el .ta-
  baco á él,* les‘.ha de-dispensar cualqúie?
ra’ falta, que- cometan'* y : si-no consigue
de este modo.pretende; imponerles apre
tándoles el torniquete.-;. . ..

  ■'3% No • habiendo Regado á « ningún
arreglo y corrido trásladQ dé la - aéusa-

• pión• • al vDr>- Ur¡buru-como-, apoderado y
 abogado del <aeusado;-conte'sta.en.éú.'és-

’crito de’fs. Í2 á IS^-manifestarido:'. sé
sirva declarar improcedente y rechazar
por infundada también la presente que
rella.—Su representado, según la decla

ración contenida en el acta dé fs. 6 vta
á 7, solo se reconoce autor dé la pu
blicación de «El Cívico» desde el párra
fo “Ruégele 'qúiérá dar cabida”......,
Está afirmación resulta comprobada por
el contexto mismo dé esa publicación,
pues según él contexto dehese párra
fo recién puede-otribuirse el. conteni
do á “Veritass. pseudónimo, empleado por
el señor Messones. En cuanto á los-he
chos en que se fúnda la querella y que
(gonstan^de la'parte do dicha, publicación,
cuya paternidad, declara su mandante,
sostiene, que son perfectamente verídicos,
y ciertos como ha. de comprobarlo en la
estación oportuna—Además los términos
y expresiones de esa publicación no cons
tituye ninguno de ollos'éí 'delito de in
jurias, !ni<J leves, debiendo, observar que
én ninguno de esos .términos y expre
siones dice la publicación que haya esta
do. -ébrio el querellante, como se afir-
ma-sn, el renglón 6o. á fs. 5 vta. del es-

Lcrito de .quqreíla. . .
Finalmente, -como claramente consta

de la publicación hecha por su represen- j
tado, en la parte que él acepta como su
ya y en que se apoyada .querella,los car
agos imputados por esa publicación ,son
al Comisario de Policía ielidepartamen-
to de .La Viña, distrito de Coronel Mol-!
des.—Interpretando la presente quere
lla ha sido' instaurada por -don J; Adán
Villa en su carácter de persona parti
cular. • ■ .

En consecuencia sostiene la comp'le-
ta‘y absoluta improcedencia de las accio
nes, instaurada^, como asimismo, niega
que él querellado tenga en derecho, esas
acciones en el carácter con .que las ha
promovido. .

* 4°. Abierta á prueba, la.causa se ha
producido por el querellado^ las declara
ciones de'lbs ¡teátigos Ramón López (hi-.
jo) fs 17-vía., á ,18 vfa-;‘ConradoPeral
ta ¡fs. 18 vta.-á 20; Miguel-Rosa Máu-
rin 'fs.-Í2 vta. á 21, recibidas con arre ?!
gló interrogatorio -de fs. 17.-f.Gavi-
no Gutiérrez fs. 29 vta. á‘ 31; Martín
C. Sosa fs. 31 vta. á 32,. interrogatorio
de fs. 29; Horacio Martínez fs. 35 vta.
á‘j37; ^Zacatiás Martínez fs. 37. interro
gatorio de fs¡ ^Sp’Máximq^ §óíoága fs.
38, el mismo interrogatorio anterior;
Manuel Ruiz fs. 40 á 41 vta. cóñ.arre
glo al.interrogatorio de fs. "35. . .)

. 6*,/Porparte "del querellante infor
me del jefe de la oficina de estadística,)
fs. 33-yta,r‘idemí,del Comisario auxi-.i
liar dé Córoñél’Moldés.’fs/^ á 43 vta.'1
interrogatorio /presentado ’poj^JSerañn'
Messomes con motivo de‘un •‘.desécate al
Comisario Municipal dél'&istrito Coronel )
Moldes fs. 44 á 46 y' 47 Vta.;‘ informé)
del, Juez de Paz don José Parrón fs. 48)
vte,; sumario de*fS.75Ó;,á 51, vta., ¡con-
ípotiyo; de..los tiros, de-dinamita en^e rio';
declaración de ‘■Skiárádessis/y ’Fr’ancis-
co Peralta fs/53 *en'él* ineifiónte inter‘'
no de la Escuela de Puerta dé Díaz;
autenticación' de sus firmas fs: 54 y 56;

declaración de José Manuel Reyn.a y
José Parrón fs. 57 á 61; y-

CONSIDERANDO:

Io • En cuánto á la improcedencia de
las acciones deducidas por el querellan
te y opuesta por él querellado, ja con
sidero ilegal porque-del conjunto de la
querella como de la prueba producida,
por el representante Messohes, se des
prende de una manera- ciará y expresa
que ,ha. versado sobre don José Adán
Villa, en su carácter de funcionario pú
blico y no como particular, interroga
torio de fs.( 17 á 22. • .

2o. Que ‘ constituye- el delito dé .ca
lumnia la falsa imputación é incumbien
do la prqeba al querellado, que aseve
ra 'ser ciertos t los cargos imputados^
analizaré la prueba en el orden bh
que hán sjdo • producida, a) • Ha
ber estropeado malamente á Miguel
Maurin, es decir haber -cometido el de
lito de lesiones.—Ramón López .‘ (hijo)
examinado con arreglo al interrogato
rio de fs. 17 dice.- 2a., 3a. y 4*. pregun-
ta. que es cierto; Conrado Peralta'fs.,19
á 20, que sabe y le consta, su conte
nido, porque el-declarante fué upo •dé
los que puso preso; á la" 3a., que igual
mente sabe y le consta, porque el .de
clarante cuando Ramón Cóstás y Euge
nio Flores -y -éstos1 mismos de dijeron,
que” echaron los tiros de dinamitas,por
que fueron -mandados por .sus patró.n
don Guillermo Villa; á la 4a,, que .no
sabe qué' medidas haya tomado el Co
misario ¡señor J' Adán Villa, siendo (él
declarante uno de ilos que firmó Ia.de-
nuncia; que” no recuerda el tiempo;que
estuvieron detenidos,, pero debe haber
sido de tres á cuatro horas, 1 .  

-No hay uniformi'dad y acuerdo dé los’
testigos sobre -los hechos.

3°. El segundo cargo: haber servido
de‘encubridor al individuo Julte Iñéz-,
á .quien se .¡atribuye la;-.comisión del
delito de-desacato y haberlo.pneBtOíen
libertad por ser cochero vde.sn.heriqa-
•no; Atésta imputación, sé.t relacionan.Jas
'declaraciones - siguientes: • Gáyino Gutíér
rrez fs. 29 vta. á 31;-áíla 2a., 3a, y,;4a.

[pregunta del interrogatorio de fs,-.29,
que 'es* cierto su¡contenido,.que Ja tar
de • del día- 25 deulunio, el sujeto d'u-
lio Iñez desacató &< mano «armada ,á .los ,
‘agen tes-íde Policía, i Bernabé López., y'  
Diego AVendaño, ¡que trataban dp.-,cqns-

‘tituirlo ten •arresto porque-encontrándo
se ■ ¿brío ¿atropellaba á QabaIIo¿y yqra-
ceaba á cuantas personas. ■.encontraba
en -el pueblos de . Puertp de JDiaz;-que
habiendo- sidopreso corno.á las sejs’de
la tarde,f ab dia 'Siguiente bien-tempja-
*no -el Comisario- Villaí-iojpuso.en liber
tad, ¡y queíén las. aépñcas íméncipúadás

[■fué eochero^de ¿Guillermo. Villa.,
tición deU‘querellante.: fué interrpg,ado
■sobré él interiiogatorioMe -fs.'22, y dijo:
que es.verdad que el Comisario de Po
licíade Coronel ¿Moldes don Adán Vi-
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negocios* y no por ser Villa comisario,
ha de serle prohibido*. Ninguno de los
testigos dice que Villa les haya dispen-,
sado* faltas ni empleado extorsión ó-torr
niquete, como lo dice el .querellado en la
parte final de su publicación./
. 7° Que eñ este género de pruebas y

con relación al segundo cargo formulado,
por, eTquerellado respecto al escándalo
producido en la Escuela-- también resul
ta- completamente falso,, en atención á
la carta de los señores Mario Skiadores/
sis 'y Francisco Peralta fs.53, los cuales
dicen' que en la nota pasada al señor;
Presidente ’ del'Consejo de Educación.5
se, trata, de'solicitar de esta snperiori-'
dad la solución de un conflicto de orden,
interno de esta localidad entre directora'
y auxiliares, sin hacer mención de Vd.í
en -ningún s&ntido. Hacemos sinceraeión*
á Ud, fde esto en virtud de un suelto
.aparecido en «Él Cívico» de fecha 30‘
de Junio ppdp.—Carta'dirijída á J. Adan
Villa coniecha Junio 10 de 1911 y au
tenticada la firma de fs.' 54’-y 56.

8o. Que en conclusión, no habiendo
probado don Serafín Messones la verdad
•de sus imputaciones. se hace reo del de
lito de calumnia; siendo pasible del má
ximum de la pena establecida por el
aft. 2° letra ’A .Ley de R.' .ál C.. Penal
por. la concurrencia de delitos de> la mis
ma especie y el*déinjuria-grave'.      

Por estas consideraciones y de -acuerdo
cotí' la. acusación fallo: /declarando: '1pror
cedehtes la.s; acciones interpuéstás y‘con
denando á Serafín Messones á lár pena
de tres años, de penitenciaría. Con ’ eos-,
tásj regulando Jos honorarios de los doc
tores*. Saravia y-Serrey. y del apodera-
floíFércada en la suma de cuatrocientos
.cincuenta- y veinte y-einee-pesos mone
da’ nacional respectivamente..

Ejecutoriada que-sea la présente re
solución, publíquese en el diario “El.Cí
vico" á cóstaMél-querellado. *•' \

. > Hágase 'saber prévia reposición’ ’dé
¡sellos.            

      Adrián -F. Cornejo     

  Es cópia del original.    

    Ricardo Terán
     Strio.  

lia, puso ,én prisión en *el mes.de Ju
nio, MoS^ujetqs Cohrádó ^Peralta, Ha-
vino Gutiérrez y Easébio Messones por
creerlos autores de haber; echado tiros'

  de dinámita en el rio .gránele, ^siendo. él
    declarante uno -de. los -detenidos, 'desde

las tres dé la tardé hasta; las nueve :dé
la noche; Martín C/'Sosa ’fs. ‘31 vta./ú

  52, que no voraceaba Julio Iñez, “que
 solo vió cuando discutía con-el agénte,

quien le .intimó que sé bajé, bajándose
al fin y en estas circunstancias, fue; que

  el-soldado sacó al máchete y ,á su vez
Iñez ó Yugas sacó su cuchilló tirándose

  .en ese acto: en seguida lo.pusieron pre-
   so álñez ó Yugas que’sabe que lo sol

taron al otro dia. . ,
4o. Que como se ve por las .pruebas

producidas, la rectitud del Comisario, no
ha sido la de’uñ encubridor, sino' la
del funcionario que cumplía. su'deber,■
al constituir en detención' á un .indivi
duo que desacataba á los representan-;
tes de la autoridad.—Por otra parte es.
sabido qué en todo- país civilizado se'

  dictan reglamantos para caza y pesca,
y al hacerlo en este ultimo caso con di
namita, es violar ésa’ reglamentación
por lo qué, el Comisario hizo bien en le
vantar el sumario y aplicar el correcti-

■vo debido á- sus contraventores, .según
  consta á fs. 42 á 43, 50 á 51-é informe

de .fs. 33.         
5°. Qué sé justifica máyofménte el

  .proceder del^Cómisarió, Villa, .teniendo
 en cuenta-la prueba .presehtácía-pór su

parte fs. 59 á 61, ’W' los testigos José
  Manuel Reyna- y José .Parrón , quienes
  ■jdepónen.’ .que íes consta^ que Mignél Ro-
 ,sa.Maurin .que Jocaba ía..música: en la
  reunión, se •embriagó de tal manera que;
  -no respetaba .á nadie, .haciéndose su pre-
.señcia insoportablepmás cuándo ée én-

 ,centraban señoras pór lo que su méheip-
 mado hijo, le manifestó ¿que si np.se re
 tiraba lo iba á hacer sacar, con la Poli-
 eía. Que entonces se^rétiró-siñ, .que hu- '

    .hiera habido ningún incidente, no con :
  el señor yiUa ni con .nadie. r-Qbecénti-

    muam’enté lo ye á Ramón López.(á'Lúis
el Chico) embriagado y,que en lá éxpie-

 -sada noche, entró sin' ser invitado en:
completo estado de embriaguez; dpsé1 Pá-'
rrón el.dueño deicasa^en él' mismo sen-,

  íidp, fs. 60/á 6Íf dos testigosísin .tracha,-
que vienen á demostrar completamente'

  Jo contrarioídeMlotaseveradopor Ramón
  López (hijo) y Miguel Rosa ’ Maúrin fs.

  18 á 21.
6o Que en cuanto á los hechos cons

titutivos de la injuria, definiéndose ésta
el qué deshonra,/desacredita menospre-

  CÍa.á o't.rp- por-médiot.dq palabras Á es-'
  .critos». '.y. no
  ‘tefl'cia (probarmlá vverdád. óifaísejiádide

      sus'impuiáéioneS/'sin; éihb'ar^O, »ha'bién-
dosé producido; íá ekaniihafériireveiúénr
te. De fs. 25 á 38 corren las declaraciones
sobre el comisario Villa, compró el ta
baco á Ciertos ' plantadores por menos1

Comercio es permitida ésta clase de ’

Leyes y Decretos
.Aabiéndose aceptado’en -la"fecha-Ja

renuncia presentada por el señor Ar
mando D. Amezaga del puesto de En
cargado; de lá oficina del Registro* Civil
de la Ita/sehcióntdel.Departámanto dél
•Rosario de la Frontera.  

El P. Ejecutivo de la Provincia

    DECRETA:  

. Art. 1°. "Nómbrase -para ‘ déseinpeñar

Art. 20> El nombrado recibirá del re-
precio .del qné pagaba Messones. En el] iiidho puesto , al. vséñor ■Aníbal* Ibarrá.

nunciante el archivo y libros'de esa ofi
cina-bajo de inventaríe.

Art. 3o, Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

  '  
Salta, Junio 5 de 1912.

      FIGUEROA    
Francisco M. Uribueh

     
És cópia:—  

        fosé M. Oules-
S. S.       . •• •  

W DE CREACION DE1 B0EET1N
El Senado y Cámara de Diputados de ía
provincia de Salta, sancionan con fuerza,

de    
LEY:

Art. l.° Desdé la promulgación de es
ta ley hábrá'un periódico que se denomi
nará Boletín Oficial; cuya publicación
sé hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno. . -

Art. 2.° Se insertarán en este boletín:
Io. Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cualesquiera- de
las cámaras y los despachos de las^coml'--
Biones. , <j

2. ° Todos los decretos ó resoluciones
dél Poder Ejecutivo.

3. ° Todas las sentencias definitivas.*®
interlocutoriás de los Tribunales de-Justi-
cia. También sé insertarán,'bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
dé’remafes, y en general todo acto ó: do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad. /

Art. 3.° Los süb secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de lasxámarag
legislativas y de los Tribunales de Justi-

-cíá y los'.jefes de oficina, pasarán diaria
mente á’la dirección del .periódico .Oficial,
copia legalizada de los actos ó documen
tos á que se refiere tel articuló, anterior;

Art. 4'.° ‘ Las publicaciones 'del Boletín
. Oficial se tendrán por auténticas, y ún
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros da
las cámaras legislativas y tqdas Jas ofici- .
ñas judiciales o administrativas de la pro
vincia. . ,
Art. 5.° En el archivo general ‘’de ,1a

provincia y en el dé la Cámara de Justicia
■se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vea
que se suscite'duaa á-su respecto.

Art. 6;° ■•- ‘Todos los gastos que ocasione
éssa ley se imputarán á la misma.

Art. 7.° Comuniqúese, etc.
Sala de .Sesiones Salta, Agosto 10 de

1908.    
        Félix Usandivaras

   Juan B. Gudiño,
  S. de la C. de DD.

Angel . Zerda  
Emilio Salivera    

S. del S.   
Departamento de Gobierno.

Téngase por ley-da, la Provincia, cúm
plase, comuniqúese,’publíquese y dése ai
R; Oficial.

LINARES   
 Santiago M. López-

mes.de
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Habiéndose presentado don Fran
cisco Alemán, solicitando deslinde,
mensura y amojonamiento de su fin
ca denominada El Molino, ubicada
en el Departamento de Metán y que
limita:' al Nort,e, con propiedad de los
Sres. Tomás .Arias y Osvaldo Sierra;
al Sud, el Rio de Metán; al-Este, con
propiedad de don Ramón S. Madaria-
ga; y al Oeste, con la de don Tomás
Arias; el señor Juez de Ia. Instancia
en lo Civil y Comercial Dr. Alejan
dro Bassani, ha proveído lo siguien
te; Salta, Junio 5 de 1912. Autos y
Vistos: Los testimonios agregados de
•fs- 68 ,á92del expediente caratulado
; «División de condominio seguido por
don Osvaldo Sierra contra Francis
co Alemán y otros, que se ha tenido
á la vista y que deberán ser agrega
dos á estas diligencias tan luego co
mo el' señor Agrimensor ó el Departa
mento Topográfico lo solicite, en su
mérito, hágase previamente saber por

: edictos que? se publicarán durante
treinta días en tos diarios«La‘Opiriíón»
y «Nueva Epoca», y por una vez en
ei «Boletín Oficial»., las diligencias
que se van á practicar y que, darán
principio el dia que el Agrimensor se-

 Bale, á todos los que puedan tener in-
  teiés en ella.—Téngase como perito
propuesto por ésta parte á los Sres.
Lapido, Pfister y Martín.—Bassani.

Lo que el suscrito secretario hace
  saber á los interesados por medio del
presente.—Saltaj Junio 7 de 1912.—
Zenón Arias, Secretario. _ .

Habiéndose de'clarado abierto el jui
cio sucesorio de don EMILIO FIGÚE-
ROA el señor Juez de Ia. Instancia
en lo Civil y Comercial á cargo del
doctor Francisco F, Sosa, ha dispues
to se llame por edictos que se publi
carán en dos diarios de está ciudad,

  durante treinta días y por una vez
en el Boletn Ofhcial, á todos los que
se consideren con derecho á ésta su
cesión para que dentro del término
señalado se presenten ante este Juz
gado á objeto de hacerlo’' valer.—Sal-

- ta, Mayo 28 de 1912.—Nnlasco Zapata, ]
Escribano, Strio.  

Por orden del Juez de l’-1 Instancia
~en lo Civil y Comercial Dr. don Vi-
cante Arias, llámase durante treinta
días,á todos los que se consideren con
derecho á la sucesión de dpn CAMI
LO PADILLA, yácomo herederos .ó
interesados, bajo apercibimiento de
ley.—Salta, 11 de Junio de 1912.—
Mauricio Sanmillán, Secretario.

Habiéndose . presentado don . Luis
Gimeno Rico, por] sí * *y  su copartíci
pes don Mariano Carbonell y don
Leonardo S. Pérez, con título bastan
te pidiendo mensura, deslinde y amo
jonamiento de la estancia denomina
da Laguna de los Catas, ubicada en
la 2a. Sección del departamento de
Oráp; bajo los límites siguientes: al
Norte, con tierras-de Faustino Va-di-
viezo; al Sud, con tierras de Severo
Sánchez; al Este, con la estancia de
nominada Aguaray de H. Robín, ya
mensurada y amojonada y al Oeste,
con tierras de los sucesores dé Mel
chor Moreno. Principiando por el Na
cíente con el filo r’el cerro aguas ver
tientes para adentro; por el Norte, la
quebrada del Checche; por el Ponien
te, el filo dé unas lomadas, siempre
aguas vertientes para adentro y por
el Sud un - árbol labrado. Teniendo
por perito para practicar las opera
ciones, al agrimensor don Gregorio
Colina y Munguira. El sefior Juez de
Ia. Instancia- en*lo  Civil y Comercial
Dr. Vicente Arias; ha dictado lo .si-i
guíente: «Sa'ta, Junio 6 de 1912. Pro
cédase al deslinde, mensura y amo-
jonamiento del inmueble denominado
Laguna de los Catas por el agrimen
sor propuesto don Gregorio Colina y
Munguira, que deberá tener presente
lo solicitado por él señor Agente Fis
cal1, prévia publicación de edictos du
rante 30 días en los diarios LA PRO
VINCIA y «La Opinión» y .por, una
sola vez en el «Boletín Oficial» con las
indicaciones d?l art. 575’ del C. de P.
en lo civil v comercial.—Señálaselos
d^as 18 de Julio hasta 'el 31 de Agos
to. del corriente año tiara el comienzo
de las operaciones.—Arias.—Por el
presenté se hace saber á los interesa
dos.—Salta, Junio 6 de 1912.—M. San-
millán. J __ J65v.Jl-8i

Habiéndose abierto el juicio suce
  sorio de Zenón Cata, el señor Juez de

Instancia en lo Civil y Comercial
Dr. Francisco Sosa, ha ordenado se
cite por edictos durante treinta días
á todos los quo en cualquier caráctes
se consideren ccn derecho á esta su
cesión.para que tos hagan valer den-

  tro del expresado término bajo los
apercibimientos de ley.—Salta, Abril
23 de 1912.—Zenós Arias, Secretario.

Habiéndose presentado el señor Pauli
no Eehazú con título bastante solicitan
do el dealinda, mensura y amojonamien
to’ Dor todos sus rumbos de su propiedad
denominada “Valerianos” qbieadá en el
departamento de Anta y limitada: Por el
Sud y Este con propiedad de los herede
ros del doctor Manuel Peña y del'señor
Paulino Eehazú en proinvidiso, por el Oes
te con propiedad de don Juan José Mato-
rrás y herederos Montoya, y por el Nor
te con él Rio Seco; el señor Juez de 1*.
Instancia en lo t ivil doctor Alejandro Bas-
sáni ha ordenado se haga saber por el
presente y por el término de 30 días, á
todos los qúe tengan interés en las opera?
cienes á pracficársé, las que se efectua
rán por el agrimensor propuesto séñor
Héctor Chiostri, el dia que éste señale.—
Lo que se hace saber á todos los infere-,
sados en el mencionado deslinde.—Salta,
Mayo 7 de 191 A—Zenón. Arias. E. A.
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Por Juan Martín Leguizamón
Él más importante rematé

del año.-—135.000 hectáreas de

tierra, fiscal en el departamen-,
to de Rivadavia en 12 lotes/de
los cuales algunos pueden ser
fraccionados en menores ex
tensiones, según lo dispone el
decreto del Superior Gobierno
de 15 de-Marzo corriente.
; -EDICTO— MinistPrio de Hacienda—.
135.0Q0 hectáreas de tierra fiscal en el De?
parta*  cuto de Rivadavia. •

En cumplimiento del articulo 14 d.e 1-*
ley de tierras públicas, llámase, por él tér
mino de 90 días contados desde la fecha,.
A todos los que se consideren con dere
cho á la citada extensión de tierra denun
ciada como-fiscal por el señor Roberto Ba—
hlcké, la que está encerrada dentro délos
siguiente! limites: al norte o terrena fisca'
les; al sud, ios lotes V. W. y H.; al es*
te, tierras fiscales (Complemento) y al oes'
te,. Pluma del Pato;» y lote 5 de Rebosa
0‘Conor y L'Cabaúñe, para que se pre
senten á hacerlos valer dentro del térmi
no señalado, con la prevención de que, si
durante este-tiempo no-se presentare 'nin
guna oposición, se rematarán las expresa
das tierras por el martiliero don Juan Mar1
tin Leguizacaón el día 28 de Junio próxi-

I mo venidero.—Salta, Marzo 19 de.1912—
¡ Ernesto Arias, Escribano de Gobierno.

Por Víctor M. Saravia
Éi 20 dé Julio próximo á*  horas

4 p. m
7

- Por orden del señor Juez de Ia. Ins
tancia en lo civil doctor Francisco F,
Sosa en el juicio que sigue don Euge
nio Castelli contra doña Mercedes Men
doza, remataré en-mi escritorio aveni
da España Plaza 9 de Julio una frac
ción de. terreno que la ejecutada posee
en Chicoana en condominio con here
deros de Casimira, Dolores y Agustín
Mendoza, bajo los. límites siguientes:
Norte, Alberto Arapa; al Sud, Pedro Ro
jas; Naciente, con el callejón que va á
Osma; y al Oeste, con herederos de
Agustín Mendoza.

El remate se efectuará bajo la base
de ÓOO pesos m/n? dinero de contado.

Víctor m. Sarama
145.V.J1.20    

Tarrifo.
Pago adelantado

Se co.brará por la publicación de rema
tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se
gún lo dispuesto por la _C. de J., y pasan
do de 5 centímetros un $ por cada^uno.


